RES. 1485/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002465, Ent. N° 1950/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la compra directa por excepción Nº 07/2019, cuyo objeto es la prestación de servicios de explotación de la infraestructura y de la plataforma tecnológica, operación y soporte técnico de las aplicaciones para AGESIC.
RESULTANDO: 1) que los referidos servicios, objeto de la contratación, se enmarcan en lo establecido en el Convenio Marco de Colaboración Institucional suscrito entre AGESIC y ANTEL el 12 de febrero de 2008, para adecuar la relación de ambas Instituciones a los cometidos asignados a AGESIC, incluyendo el marco de gestión vigente del Portal del Estado Uruguayo (PEU), el desarrollo de la Intranet del Estado y los restantes proyectos de Gobierno Electrónico que las partes asuman en el futuro;
 2) que en dicho convenio marco, ANTEL, se compromete entre otras cosas, a proveer por si o mediante sus empresas controladas, los recursos, productos y servicios solicitados por AGESIC para los proyectos o servicios que ésta le encomiende;
 3) que el 14 de enero de 2019, la Administración Nacional de telecomunicaciones remite a AGESIC, la propuesta con el objeto de prestar servicios -propios de su cartera- de explotación de la infraestructura y plataforma tecnológica de la referida Agencia, así como aplicaciones, considerando su administración, operación y soporte técnico;
 4) que la propuesta remitida se divide en dos categorías, Categoría 1 “Administración de infraestructura y servicios de Cloud” y Categoría 2 “Operación y mantenimiento de soluciones”, cuyos costos son precios básicos en pesos uruguayos a setiembre de 2018, los que se ajustarán mensualmente por el Índice Medio de Salarios, sin incluir impuestos. En el caso de creación, modificación o eliminación de impuestos, que puedan graban las operaciones a que se refiere la presente contratación, ANTEL conviene y se obliga a aplicar la normativa vigente a todos efectos en cualquier caso; 

 5) que los servicios básicos se facturarán mensualmente y los servicios opcionales se facturarán en función de la cantidad de unidades de servicio o de las horas efectivamente ejecutadas, ambos se facturarán a mes vencidos;
 6) que los pagos se harán efectivos según el cronograma de pagos para proveedores estatales que rige para la Administración Central, y de acuerdo al marco normativo vigente sobre compras estatales, previa conformidad por parte del área técnica de AGESIC;
 7) que en cuanto a la adjudicación, el monto total adjudicado es el máximo tanto para el servicio básico como para los opcionales, no generando derecho a cobro alguno por parte de ANTEL, en caso de ejecución parcial por el saldo remanente;
 8) que por la referida propuesta, las partes entre otras obligaciones, se comprometen, por parte de ANTEL, a proveer los servicios de conformidad en las condiciones y plazos establecidos en la misma, y por parte de AGESIC, a obligarse a abonar en tiempo y forma los servicios efectivamente ejecutados y aprobados durante la contratación;

 9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la referida Agencia, por informe de fecha 9 de mayo de 2019, analizó la propuesta y recomendó la contratación de ANTEL para prestar los servicios referidos, en un todo de acuerdo con la propuesta remitida, considerando que:
9.1) en cuanto a la viabilidad jurídica de la contratación, se celebra entre dos Organismos Públicos y Estatales, por lo que la misma queda comprendida en la causal de contratación directa por excepción establecido por el artículo 33, Literal C, numeral 1° del T.O.C.A.F.
9.2) desde el punto de vista técnico, se considera que la propuesta satisface las necesidades técnicas y requerimientos definidos por la AGESIC, además de que encuadra dentro de lo acordado en el Convenio Marco de Colaboración Institucional que sustenta la contratación pretendida.

9.3) desde el punto de vista económico, cabe indicar que los importes cotizados, tanto para servicios básicos como opcionales, representan valores máximos, por lo cual el monto adjudicado y no consumido por parte de AGESIC, no generará derecho a cobro alguno por parte de ANTEL;
 10) que el plazo de los servicios tendrá una vigencia de dos años o hasta el consumo total de los montos adjudicados, lo que suceda primero;
 11) que el monto total a adjudicar, por concepto de Servicios de explotación de TI para AGESIC, asciende a la suma de hasta $444.959.200,32 IVA incluido, desagregado de la siguiente forma:

11.1) el monto por servicio básico asciende a la suma de hasta                          $ 251.389.413,12 impuesto incluido, siendo el precio unitario mensual sin impuestos de $ 8.585.704,00 y precio unitario mensual con impuesto de             $ 10.474.558,88.
11.2) el monto por servicios opcionales asciende a la suma de hasta                  $ 193.569.787,20 impuesto incluido, siendo el valor hora de los servicios opcionales cotizados, precio unitario sin impuesto de $ 1.927 (hora adicional) y $ 1.021 (unidad de servicio), precio unitario con impuesto de $ 2.350,94 (hora adicional) y $ 1.245,62 (unidad de servicio).
 12) que la erogación a realizarse de                          $ 444.959.200,32 se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la Republica”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 421 “Sistema de Información Territorial”, Proyecto 851 “Infraestructura de Datos espaciales” y Proyecto 509 “Infraestructura de Datos espaciales”, y Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico”, Proyecto 105 “Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”, Proyecto 501 “Seguridad de la información”, Proyecto 504 “Sociedad de la información”, Proyecto 505 “Tramites en línea”, Proyecto 506 “Infraestructura de Gobierno Electrónico”, Proyecto 507 “Integración de la información del Estado”, Proyecto 508 “Gobierno Abierto”, Proyecto 880 “Gobierno Abierto”, Proyecto 881 “Tramites en línea” proyecto 882 “Integración de la información del estado”, Proyecto 883 “Infraestructura de Gobierno Electrónico” y Proyecto 884 “Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”; y al inciso 002 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 10 “Agencia para el desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y Sociedad de la Información y del Conocimiento”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, con créditos que se encuentran previstos en la Ley de Presupuesto Nacional para el periodo             2016 – 2020
 13) que la totalidad adjudicada será consumida de acuerdo al siguiente detalle:

13.1)  para el año 2019, la suma de $ 29.853.326, oo IVA incluido, dejándose constancia por medio de las afectaciones N° 000580 y N° 000582.
13.2) para el año 2020, la suma de hasta $ 222.479.600, oo IVA incluido.
13.3) para el año 2021, la suma de hasta $ 192.626.274, 32 IVA incluido.
 14) que, como se expresó en el punto 9.1, numeral 9, para el año 2019, se acompañan documentos de afectación N° 000580 de fecha 03.05.2019 por la suma de $ 20.001.728 y documento de afectación      N° 000582 de fecha 03.05.2019 por la suma de $ 9.851.598; ambos documentos confirmados.
 15) que se adjuntan los correspondientes certificados de SNIP de los proyectos de inversión que financian la compra;

 16)  que se remite proyecto de resolución por parte de AGESIC, expresando:
16.1) autorizar la erogación de hasta $ 444.959.200,32 IVA incluido, según el detalle de la propuesta comercial remitida por ANTEL con fecha 14 de enero de 2019, para la prestación de servicios de explotación de la infraestructura y de la plataforma tecnológica, así como la administración, operación y soporte técnico de las aplicaciones de AGESIC.
16.2)  que el pago de los servicios se efectuará a través de SIF, conforme al marco normativo vigente sobre compras estatales, previa conformidad del área técnica de AGESIC y de acuerdo a lo preceptuado en el numeral 6° “Precios y condiciones comerciales” de la propuesta comercial remitida.
16.3) que los precios cotizados en pesos uruguayos y presentados, a valores setiembre 2018, serán ajustados mensualmente por el Índice Medio de Salarios, tomando la variación del valor de índice entre el mes anterior a la prestación del servicio  y el mes anterior a la propuesta.

16.4) que el plazo de la contratación será de dos años o hasta el consumo total  de los montos autorizados, lo que suceda primero. Los montos adjudicados y no consumidos por parte de AGESIC no generarán derecho a cobro alguno por parte de ANTEL;
 17)  que la recisión de la contratación se puede realizar a partir de los seis meses del inicio del servicio, AGESIC podrá rescindir el mismo, con un preaviso a ANTEL de 120 días corridos;
 18) que, de acuerdo a la información suministrada por AGESIC, según correo electrónico de 13 de junio, la empresa controlada por ANTEL que presta el servicio en este contrato es HG S.A., cuyo capital accionario es 100 % de ANTEL;

CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes, la compra directa tramitada, se ampara en lo dispuesto por el Numeral 1° del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por lo que el procedimiento no merece objeción legal;
2) que el Artículo 4 de la Ley N° 14.235 establece como cometido de ANTEL, la prestación de servicios de telecomunicaciones con el alcance dado por el Artículo 12 de la Ley N° 16.211;

3) que por el Artículo 55 de la Ley N° 18.046, AGESIC, como Unidad Ejecutora de Presidencia de la República, tiene como misión impulsar el avance de la sociedad de la información y del conocimiento, promoviendo que las personas, empresas y el Gobierno realicen el mejor uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones;
4) Que la presente compra directa, se ampara en un convenio marco de colaboración institucional celebrado entre AGESIC y ANTEL el 12 de febrero de 2008, por el que se instituye que ANTEL, se compromete, entre otras cosas, a proveer por sí o mediante sus empresas controladas, los recursos, productos y servicios solicitados por AGESIC para los proyectos o servicios que ésta le encomiende;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en Presidencia la intervención del gasto de $ 444:959.200,32 IVA incluido, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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